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ARTICULO DÉ OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

Gaceta del 24 de Agosta.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía mayor de S. M.= 
Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer Médico or

dinario de S. M., Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las diez de la mañana de hoy 

lo que sigue:

«Exorno. Sr.: S. M. el Rey nues

tro Señor ba pasado la noche con 
las molestias propias de la recru

descencia del mal, sintiéndose bas- 

taníe aliviado desde las primeras 

horas del día.s

Lo que de órden de S. M. tras
lado á V. E. para su inteligencia 

y efectos consiguientes. Dios guarde 
á.V.^E. muchos años. Palacio de 

San Ildefonso 23 de Agosto de

1863. — El Duque de Bailen.— 

Exorno. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros.

Gaceta del 25 de Agosto.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

Mayordomia Mayor de S. M.= 
Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. primer 
Médico ordinario de S. M., Presi
dente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice á las once de la 
mañana de hoy lo que sigue:

«Excmo, Sr.: S. M. el Rey ha 
pasado bien la noche y continúa 
aliviado.» • d

Lo que de órden de S. M. tras
lado k N. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Pala
cio de San Ildefonso 24 de Agos
to de <863.—El Duque de Bailón. 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros

—TF' '■ । 'i । " ■. 1 ■ ।

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 35i.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 

del ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura de Ramón 
García, cuyas señas á continuación 
se espresan, y habido que sea, lo 
remitirán á disposición del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta capital que lo recla
ma, dándome parte de haberlo asi 
verificado. Zaragoza 25 de Agosto 
de 1863.—Cayetano Bonafós.

Señas de Ramón García.

Soltero, de 17 á 18 años de edad, 
estatura baja, pelo rubio, ojos azu
les y húmedos, nariz regular, cara 
delgada, color bajo y delgado de 
cuerpo, barbilampiño, vestía cha
queta y pantalón aplomado de ve
rano y sombrero hongo.

Circular número 355.

OBRAS PÚBLICAS.

La Exorna. Diputación de esta 
provincia ha creído conveniente adi
cionar al plan formado con arre
glo á lo dispuesto en la Real órden 
de 24 de Diciembre último, de los 
caminos que han de costearse con 
sus fondos, otras vias que aunque no 
sean de necesidad preferente, vie
nen á completar la red de las que 
han de estar en combinación con las 
carreteras generales; debiendo es
tudiarse y construirse las vias adi
cionadas, terminados que sean los 

caminos comprendidos en el refe
rido plan, publicado en los núme
ros 111, 117 y 124 de este Bo
letín oficial. .

Los caminos que se adicionan son 
los siguientes:

4 .* Uno que parta de Murillo 
de Gállego y termine en Sos, pa
sando por Fuencalderas.Biel y Lue- 
sia.

2 .e Otro que enlaco á Encas
tillo y Sádaba.

3 .' Otro de Zaragoza á San 
Mateo de Gállego por Peñaflor.

i? Otro desde Nonaspe por Fa- 
bara, á la carretera de tercer ór
den que se dirige á Caspe.

5 .a Otro desde Daroca á Zaila, 
por Nombrevilla, Romanos, Badules, 
Luesma, Herrera, Azuara, Letux y 
Vinaceite en la provincia de Teruel.

6 .® Otro de Cariñena h Muniesa 
tocando en Paniza, Aladren, Her
rera, Villar de los Navarros y Mo- 
yueta. ; '

1 .' Otro de Ateca á Nuévalos, 
por Caslejou de las Armas y Ca
renas.

8 .a Otro de Munébrega á Used 
por Olvés, Castejon de Alarba y 
Acered.

9 .e Y otro de Borja á la es
tación de Cortes en el ferro-carril 
de Navarra, pasando por Agón y 
Fréscano.

Todo lo que he dispuesto publi - 
car en este periódico oficial para. 
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conocimiento d-el público y á los fi- ; 
nos prevenidos en la citada Real 1 
orden de 24 de Diciembre del año f 
í^imo.

Zaragoza 10 de Agobio de 1863.
- -K! G. L. Gregorio Lisa. 3

-• - -- ■

(Comisaria de guerra e Inspecñon del 

Hospital militar de esta plaza.

Se admiten prop^sjeiones sueftaj 
para la compra del todo ó parle do 
200 banquillos de hierro inútiles que 
existen. sn ni hospital iDililar,.£n el 
concepto que se venden á peso. Za
ragoza 22 de Agosto de; 1863.— 
Julián de Echenique.

4H le no isa
<.oi n?> í - ■

EL partido do Medico do la villa 
de Longares, se halla vacante, su 
(Jóta'ckih como tiíular por la asisten
cia de los pobres consiste en 200 
féale^ pagAdbs dé los fondos muni- 
pates y 6800 pdr una junta de con
tribuyentes para la asistencia de los 
demas vecinos, dicha dotación es co
brada una porción en metálico, y 
ío restante en granos de buena ca
lidad aprecios corrientes, cuya do
tación «s . cobrada y responsable á 
cHa djeha Junta, siendo presidente 
V. Mariano Franco, so dirijiián las 
solicitudes al mismo hasta el 22 de 
Setiembre en que so’proveerá. 3

b sionr/oiq ni ohupsoiy 
las cpíiductasyó sean las des ira- . 

g.uas del lugar de Púnica se hallan 
v^canle^ desde eí.dia ,29 de Se

tiembre próximo, el que quiera in-
kcesarse en ellas presentará me- 
Koíial hada el 15 de dicho mes de 
Setiembre dirigiéndolo al Sr, Te
niente Alcalde de este Ayuntamiento.

■ Cuerpo de Ingenieros de1'Montee 
t distrito de ÍLanffgüBa.

■ En virtud de aulorizarion 
.coucedáda por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á pública subasta ba
jo el tipo de 200 rs. vn. los 

pastos para 200 cabezas de ga
nado lanar que pueden aprove
charse en las partidas Val de 
Cirnejo y Val de Espino del 
pueblo de Alparlir.

La subasta tendrá lugar el dia 
25 de Setiembre próximo en 
las Casas Consistoriales de di
cho pueblo á las doce de la ma
ñana y con asistencia del em- ' 
pleado del ramo que se designe 
y bajóla presidencia del Alcalde.

En la S<cr<taría deí Ayiiola- 
miento obrará «on ¡a debida an‘ ' 
ticipacion el espediente y pliego 
de condiciones para que puedan 
ser examinados por los que de
seen interesarse en aquel acto. 
Zaragoza 19 de Agosto da 18^63. 
—El Ingeniero Jefe de distrito, 
José Jordana.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á D. Ramón Sa
lares, á fin de que en el preciso 
é improrogaNe término de nue
ve dias comparezca en este Juz
gado y oficio del refi'endafario 
con objeto de oir una notifica
ción en las diligencias deegecu- 
cion de la sentencia pronuncia
da en causa contra Miguel Cor- 
deroure sobre hurlo, previnién
dole que de no verificado en 
-dicho término se entenderá con 
los estados del Tribunal pa
rándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 23 
de Agosto de 18G3.=Jacinto 
de Alcocer.—Por mandado de 
S. S.a José Colomer.

Por el presente primer edicto 
y pregón se cita, llama y em
plaza á Ramón García, de esta
do soltero, de esta vecindad, 
de edad de 17 á 18 años y 
repartidor de entregas de la no- 

i vela del Conde de Monle-crisfo 
para que en ■ el preciso lérmino 
rde nueve días, contados desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de osla pro
vincia y,de la Gacela de Ma-r 
drid, se presente en las cárce
les públicas de esta ciudad, á 

.prestar declaración indagatoria 

y demas diligencias necesarias 
en la causa que contra el mismo 
se instruye en este Juzgado por 
testimonio 'del infrascrito Es
cribano, sobre íenlaliya de vio
lación de úna niña de edad 8 
años, apercibido de que no ve- 
nficándoio en dicho término, 
será declarado rebelde, enten
diéndose las actuacienes suce
sivas con los estrados del tri
bunal. Zaragoza 20 de Agosto 
de 1863.—Jacinto de Alcocer. 
—Por mandado de s8 Señoría, 

ftoyb. •

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y 
pregón á Martina Crespo y Lan- 
garila, viuda, natural de Sali- 
llas. de Jalón vecina de esta 
ciudad hija de Matías y de Mó- 
nica y de 56 años de edad, y 
Raimunda Berges y Crespo, sol
tera natural y vecina de Za
ragoza, bija de José y Martina 
y de 17 años de'.edad; para 
que en el lérmino de nueve dias 
desde la fecha de su inserción 
se presenten en este Juzgado 
para oir una notificación, pues 
si asi lo hacen se les oirá y 
administrará justicia y caso con
trario le parará el perjuicio que 
baya lugar. Dado en Zaragoza á 
25 de Agosto de 1863.—Ja
cinto de Alcocer.—Por manda
do de S. S.a Justo Almenara.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por tercer edicto 
y pregón,á Mariano Moré y Ca
saban natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, jornalero, hijo 
de Mariano y de Joaquina y de 
17 años de edad, para que en 
el término de 9 dias á contar 
desde la fecha de su inserción 
se presente en este Juzgado pa
ra oir una notificación, pues si 
asi lo hace se le oirá y admi
nistrará justicia y caso contra
rio le parará el perjuicio que 
baya lugar. Dado en Zaragoza á 
25 de Agosto de 1863.=Jacin- 
to de Alcocer.—Por mandado 
de S. S." Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y 

pregón á Simón Serrano y Mar
tines, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, jornalero, hijo 
de Vicente y María y 4e, 35 
años de edad, para que en ,el 
término de 9 dias á contar des
de la fecha de su inserción, sé 
presente en este Juzgado á Oir 
una notificación pues si asi ¡ó 
hace se le oirá y administrara 
justicia, y caso contrario le pa
rará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 25 de 
Agesto d8 ,1163.—Jacinto de 
Alcocer.^nú* mandado de Sn 
Señoría Justo Almenara.

Hago saber: Que encausa que 
me hallo instruyendo contra 
Matías García (a) el Bastillo ve
cino de Zuera. sobre lesiones á 
Domingo Puyuelo y Nadal" ve
cino de Barbastro, stdlero, por
diosero, de 36 años de edad, 
que se hallaba en dicha villa de 
Zuera en 20 de Mayo’ ifilimo, 
he acordado por auto de hoy 
llamar al Poyuelo por medio de 
anuncios que se insertarán en 
los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Huesca á fin 
de que dentro del lérmino de 
quince días comparezca ante 
este Juzgado para báceH^aber 
si quiere mostrarse parle en di
cha causa, y manifieste al pro
pio tiempo si ha esperimentado 
algupos perjuicios durantie los 
é 6 dias que estuvo enfermo en 
la villa de Zuera, por yirtud 
de las lesiones que le fueron in
feridas espresando en su caso 
el valor de lb¿ mismos. Y'^ará 
que tenga lugar la inserciwli- 

'bro el presente en Zaragoza á 
24 de Julio de 1863.—Jacinto 
de Alcocer.=Por su mandado, 
Antonio Bregante. : - UP

D. Blas de Bringas, Auditor ho
norario de marina, Juez dé pri
mera instancia del disi rilo de 
la Cmversidad de Zaragosi....

Hago saber: Que ; para págo 
de ciertas responsabilidades pe
cuniarias impuestas en causa 
criminal seguida contra Pablo 
Lanas y Crespo sobre violación, 
tengo acordado proceder i á ; la 
yipnta. de un hor no de pan ¿cocer 
con su corral contiguo sito en 
la calle déla Iglesia del pueblo 
de El Burgo de Ebro lindante
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coa solar y posesión de María próximo ea la audiencia de este 
K^ea^ajo el tipo de su retasa I Juzgad©. Dado en Karagw 
mc  lo es'v’.OOO rs. vn. cuyo de Agosto de 1863.—Alanasio 
I r .y 1 .Z 1L L' L ■ Í1 B01O1 iíÜlODjA»,' TnAf\ú<. :.D Al1 WlQ nHeiHti i!» S Q aacto tendrá lugar el dia 25 de Tuñon.—Por mandado de S. S/ 
Setiembre próximo viniente á L. Camilo lorres.
las 9 de su mañana en la sala
Audiencia de este Juzgado y á i —--------—
la ves en el pueblo de El Burgo 
Redando rematado en favor del 
nías ventajoso postor. Dado en 
Zaragoza á 2í de Agosto de 
1863.=BÍas de Ériñgás.—Por
mandado de S. S.a_, 
Moliner.

Mariano

। Por el presente cito, llamo y

p Di José Colomer, escribano pú-
I blico y del Juagado de primera 

instancia del Distrito del Pilar 
^Ue Zaragoza.

Certifico: Que en el expedien
te de que luego se hará mención 
se dició la sentencia del tenor 

' siguiente.
I Señlencía.—En la ciudad de

emplazo por tercer edicto y pre- i 
gon á José Modrego y Martínez, I 
natural de Almcnacid de la Sier
ra, de 19 años de edad, apren
diz de cordonero, vecino de és
ta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias compareica 
en este Juagado á oir notifica -• 
cton de providencia, de la supe
rioridad referente á causa que 
se le ha seguido sobre hurlo; 
pues de no verificarlo en el tér
mino que se le prefija se dará á 
hs diligencias la tramitación cor
respondiente parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza' á 26 de Agosto de 
1863.—Blas de Bringas.=»Por 
su mandado, Liborio Lorbés.

Zaragoza á l i de Agosto de । 1863. El Sr. D. Jacinto de Al- 
| cocer Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de h mis
' ma, habiendo visto este inci- । denle promovido por Joaquín 
|j Falces vecino de Villamaycr con 
, citación y audiencia del repre- 
! sentante de los curiales y del 
li Promotor fiscal y los estrados 

del Juzgado en rebeldía de An- 
dresa López muger de aquel, 
sobre pobreza.

Resultando que interpuesta 
por dicho Falces demanda de 
tercería á los bienes embargados 
á su mujer Andresa López con

(ützdiq 9

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
■San Pablo de Zaragoza. .

Hago saber: Que para pago 
de cierto crédito se vende ¡a fin-

ConsideranJo que siendo in-' lo hiso coaisui amiM0.a.' y cdn-r 
sigpjCcaníeVcóiino R-rnnrdn «n
producio. de los bienes de dicho 
Falces, y r o debiendo tomarse

¡sentimiento su hijo Bernardo en

en cuenla lo que gana como jor
nalero del campo por su even
tualidad, la pretensión es pro-
cedenle y debe estimarse en con
formidad á lo dispuesto en los 
párrafos primero y tercero del 
articulo 182 déla” ley de enjui- 
ciamieptp pivil. ” .

Falló:

el pagaré que presenta,; que se 
halla, deviendole la cantidad de 
6795 rs. que espresa el mismo.^

Resollando que . comparecido 
Manuel Gonzalo declaró, previo 
juramento, ser cierto que de 
su.órdeíi y por no saber, firrpó 
su bijo Bernardo Gonzalo el

Que debía de declarar y de- de t>795 ¡b.
claraba pobre para proseguir la

g^ré que se le presenta, y soy.) 
cierto también hallarse debiBíD/ih 

* do á D.a Josefa Baure la suma
;b» ob

motivo de la cauqa que se la 
formo en este Juzgado por lesio
nes causadas á su madre políti
ca, solicitó por medio de otro 
sí el beneficio de litigar como 
pobre en concepto de serlo en 
el sentido legal, según ofrecía 
justificar.,b ‘ •“ J

Resultando que conferido tras
lado al representante de los ela-

terceria interpuesta á Joaquina 
Falces, y con opcion en conse
cuencia á disfrutar de los be
neficios señalados en el arííc,u- 1 
lo 181 de la citada ley. Asi por ; 
esta sentencia que se notificará 
hará notoria y publicará por el 
rebelde en el Boletín oficial de 
esta provincia en cumpli nienlo 
de lo que se dispone en el ar
tículo 1190 de dicha ley de en
juiciamiento civil, definitiva :̂ 
mente juzgando lo acordó pro
nunció, y firma dicho. §r. Juei 
de que doy fé.—Jacinto de Al
cocer.—Ante mi, José Colomer.

Asi resulta del. espediente re
ferido á que mé remito. Y para 
que conste en cumplimiento de 
lo mandado signo y firmo el pre
sente en Zaragoza á 22 de Agos
to de 1863.—En lestimouio de 

¡ verdad, José Colomer.

Resultaodb qnc Manuel Larwi 
diéS v Baure có.no único bene-r
dero deJX? Josefa ^níe, soli^v 
citó se despachase egecuoíioii í 
contra los bienes de Malmetí 
Goníhlo; por la cantidad soloa 
de 6000 rs. en atención á que 
este había satisfecho 7^5.
-imol ¿ ?oxbi npi schdidB astea 

Q^qcspacbada la eggcnciou 
y previo requiri niento de pago 
que no lavo efecto, se vedfiicó 
el embargo en bienes de Góma
lo quien citado de remate ü j  
compareció á oponerse por lo 
que trascurrido el término le 
fue declarada la rebeldía a peti
ción del eg^^nie. >n y

. Consideran da, iquCbl Manuel 1
Gonzalo Ira jflcoriofódo el pagote i
en que sd funda la;, egecuoioi);,L> 
y confesado s^r deudor >á doniíe 
Josefa' Baure hoy á su hijo don; 
Manuel La dicssyiBaiire de Inq 
suma de 60nO rs. Vn. .

ca siguiente: 
Una víña 'de 12 fanegas de 

tierra ó sean 85 areas 72 cen- [

i bqranl.es ó interesados ¿p costas 
y gastos del juicio, asi como al 

. Promotor fiscal y á Andresa Lo-

tiáreas, §ila en el término de ; 
Malpicaque lo es de esta ciudad ' 
partida de fas Cabañas, linda
por Nadetcon la de D. Lino Al- 
colea, por Oriente con la de don 
Valero Vilíanueva, por Mediodía 
con camino de herederos por 
donde tiene la entrada, y por 
Poniente con riego de herederos 
y se toma el agua para regar de 
la baquera ílamada deLA ailillo y 
descurré iiy írnaj»! de herederos,

I
i.

pez, lo evacuaron los dos prime
ros sin hacer oposición, y la úl
tima Oihilió comparecer, consti
tuyéndose en consecuencia en 
rebeldía.

Resudando que recibí ío el in-

D- Mariano Radia Escribano 
público déS. M. y del Juzga
do de primera instancia de la 
ciudad y partido de Borja.

Doy fe; Que en el espediente 
egeculivo que luego se mencio
nará se pronuució la sentencia 
del tenor siguiente.

Sentencia. —En la ciudad de

Considerando que el espre- 
sado pagare, es título que lienc 
aparejada egecucion según el 
artículo 941 de la ley de ch- 
• • * Oh 6X0*1 901 til <u5D 10 02 juic.amiento cml.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la egecucion ade
lante, hacer trance y remate en

? Cidente á prueba se hace cons- 
lar con relación á la estadística 
territorial de Villaiiiayor que el

los^ienes embargados, y con su 
producto cumplido pago al aeree 
dor, de los 6000 rs. que; re
clama; V las costas causadas y 
que se causaran • hasia ¡„SU)« total 
solvencia. Y por esta sentencia, 
que ^e hará Boloria áa lOs .Jcge-; 
aitados eh h^jesl^dos del Juz-

producto liquido imponible de 
las fincas propias de Falces as
cienden á la suma de 34 reales 
vellón y 24 céntimos y por de
claración 'dé tres testigos, que

Borja á 14 de Agosto de 1863. 
En los autos de juicio egeculivo1 
instados por D. Manuel Lardiotf ¡1 
v Baure. vecino de Mallen con- | gado por medro de ediclM que 
ira Manuel Gonzalo de Luceul se fijaran en. las.iw^.^el 
sobre pago da GODO rs. vellón...i mismo ehaseroion/eted» Bote-.

Resullando que D.a Josefa 
Baure vecina de Mallen, y eÚ

i tío ofiviá do hprovinoiiál <Dev2 
| fiaUív4meinensjingaodo:<¡asi sdo.

tasada sin incluir fruto en 3520 . 
............. ......... .

Pará cuyo bémáte'sti h^éña- 
lado la hora de las once de la 
mañana del 30 de Setiembre

para sostenerse solo cuenla con

-------------- imonunciovE-mando y ;
su nombre el Procurador D. Pru- ,

=i. «i
i -í3 ab iunekn< t

en cumplimiento a lo mandado 
lo doy por testimonio que signo

dencio Cubar, compareció solí
dichó producto y ¿1 importe de lo í ciiando que Manuel Gonzalo ve- 
que gana cómo Jornalero del ciño de Lucenu compareciese y.
* ° . . . * . 1 •_ _____ __ <4nr.larnca enr
campo, calculado todo en nueve 
reales diarios.

bajo juramento declarase ser 
cierto que por no saber firmar,



A
y firmo en Borja á 17 de Agos
to de 18G3.=En testimonio de 
verdad,. Marrano Badia, *,o /.i ?;

ne ofiiECidd cnd o!n& n i'nse 
ea t ' __________

D. Mtgu^ Wenceslao de Oial^Jues 

' Se primera instancia de la villa 
' de A leed y su partido.

•Bago saber: Que en la ma
ñana del; 30 de Julio último, 
fufe' encontrado en la acequia 
de-riego del pueblo de Conta- 
minav el cadáver de un hombre 
de edad de unos 40 años, esta
tura, allí!, color-blanco, pelo ca
noso, ¿barba id. cerrada, que 
vestia una camisa blanca de hi
lo en buen uso, faja morada 
rodeada á la cintura en media
no uso, pantalón de pana raya
da, cojor verde, calcetines de 
algodón blanco rayados, alpar
gatas abiertas con lazos á lo mi
ñón-, y una boina a;nl vieja y 
llevaba una petaca con tabaco' 
picado y junio á él se encon- 
trú un pañuelo de seda con unos 
cuadros negros y morados que 
contenía en una punta un medio 
duro, una peseta de cuatro rea
les una cuaderna y un cuarto. 
Y no habiéndose podido identi
ficar hasta el día á pesar de las 
diligencias practicadas se anun
cia por medio de este edicto con 
el espresado objeto, y en su 
consecuencia los mus próximos 
parientes se presentarán en este 
Juzgedo ó delegarán persona- 
que .recoja dichas prendas y 
monedas encontradas. Dado en 
Ateca á 11 de Agosto de 1863, 
—Miguel Wenceslao de Olal.= 
l'e su órden, Felipe Lozano.

D. Diego Mendo de Figueroa, Juez 
de primera instancia de la villa 
de Belchite y su partido, , 

'Hago saber: Que en el espediente 
seguido en este Juzgado de que aba
jo se hará mención se dió y pro- 
uunció la sentencia cuyo tenor á la 
letra es el siguiente.

Sentencia.=En la villa de Bel^' 
chile á H de Agosto de 1863, el 
Sr. D. Diego Mendo de Figueroa, 
Juez de primera instancia de la mis-1 
wa y su partido, por ante mi el in
frascrito escribano dijo: En los au
tos de tercería de mejor derecho pro-
movida á instancia de Manuela Es-' 
parragüerri, mugerde Manuel Fie- 

ta, vecina de Azuara, representada 
por el procurador D. Tomas Maya- 
yo, sobre preferencia- á los bienes 
embargados-á su marido por la cau
sa seguida sobre alentado á los agen- 
les de la autoridad-, y dé otra parle 
el re prese oían le de los interesados 
en costas de la Audiencia del terri
torio, y el Promotor fiscal en repre
sentación de la Hacienda, y los es
trados dvl Juagado por parle del 
Manuel Fleta.

Vistos:

Resultando que la parte adora 
funda su demanda en que todos los 
bienes embargados á su marido y 
que se hallan comprendidos en la 
diligencia de embargo folio 6 vuelto, 
escepto el número 2, los adquirió 
de sus padres y causantes derecho 
y los aportó al matrimonio, sin que 
otorgara capitulación matrimonial.

Resuliando que conferido traslado 
de la demanda á su marido Manuel 
Fleta, representante los interesados 
en coalas y Promotor fiscal, el pri
mero no ha comparecido eo ios au
tos por cuya razón se le acusó la 
rebeldía, sustanciándose en los es
trados del Juzgado, y el segundo y 
tercero nada opusieron en contra de 
la demanda.

Resultando que en el escrito do ré- 
pHbá, consignó la demandante igua
les hechos y fundamentos de dere- 
cho^ y por conformidad de lodos se 
recibieron á prueba dichos autos.

Resultando de las pruebas prac
ticadas por Manuela Esparraguerri, 
haber justificado plenamente cuanto 
intentó en la mi§ma y conforme á lo 
articulado en su escrito de demanda 
sin que haya prueba alguna en con
trarió. .

•Resultando que habiéndose ale
gado en vista de las mismas, se man
dó traer dichos autos para definitiva.

Considerando que Manuela Es
parraguerri, ha probado bien y cum
plidamente el derecho que la asiste 
á los bienes que fueron embargados 
á su marido por la causa referida.

Considerando que dichos bienes 
los aportó al matrimonio y los ad- 
q lirio durante el mismo, y que se
gún la observancia cincuenta y tres, 
título de Jure dotium y á la primera 
título Reron anotarum son suyos, sin 
que tuviere otro derecho su marido 
que la administración- de los mismos.

Considerando finalmente que ^in- 
guno está obligado á responder con 
su persona: ni con sus bienes por 
delitos agenos, y teniendo presente 
lo espueslo, alegado y probado: ' %

Fallo:

Que debo declarar y declaro que 
lodos los bienes comprendidos eo la 
diligencia do embargo y coropuha 

¡ del mismo fo]io 6 vuelto, esceplo el 
número segundo, ó sea la viña se
cano de dos fanegas sita en Val de 
Almonacid, pertehéceri eú propiedad 
y -con derecho do pleno dominio á 
Manuela Esparraguerri, alzándose 
en su virtud el embargo de los mis
mos, dejándolos á su libre disposi
ción con los frutos producidos y que 
produgeren. Asi por esta mi senten
cia que se hará saber á las parles, 
definitivamente juzgando, sin hacer 
condenación de costas, laque se pu
blicará en la manera y forma pres
crita en los artículos 1183 y 1190 
do la ley de enjuiciamiento civil, 
librándose el corraspondienle testi
monio y edictos, lo- pronuncio, man
do y firmo, Diego Mendo de Fi- 
g.üeroa. = Ante mi, Ramón Ruiz de 
Luna,

Y para que tenga efecto la pu
blicación de la preinserta sentencia 
en el Boletín oficial de esta provin
cia expido el presente eo la villa 
de Belchite á 17 de Agosto de 1863. 
=Diego Mendo.de Figueroa.=Pór 
su mandado, Ramón Ruiz de Luna.

Parte no oficial.

MONUMENTO 

á la memoria del Justicia D. Juan 

de Lanuda. •

PONTOS DB SUSGRICION.

Depositaría del Excmo». Ayunta
miento.

Redacción de El diario de Zara
goza, Cnso, núm 106.

Redacción de El Aragón, D. Jai
me I., número 7.

Casino principal. Coso núm. 56.
Casino mercantil é industrial, Co

so número 8.
Círculo Zaragozano, Torre-nueva 

número 87.
Casino agrícola, Coso núm 28.
Casino de la Amistad, D. Jaime I. 

número 27.
Eslablecimienlo de D. Indalecio 

Martin, Coso número ^o.
Id. de Ja bandera Española, Coso 

número 62. !
Librería de U. Roque Gallifa, 

Cerdan número 28.
Id de la Sra. viuda de Heredia, 

Plaza de La Seo número 2.
Taller de encuadernaciones de D. 

Dionisio Brasé, Escuelas Fias núme
ro 44.

Nueva Feria en Ateca.

Eu los días 16, 47, 48 y 49 de 
Setiembre, á continuación de la de

Calalayud y reemplazando la de Vi- 
llarroya de la Sierra que se ha su
primido. tendrá lugar en la villa di 
Ateca, una nueva feria anual, qut 
por la posición que ocupa, la bue- 
n» colocación para personas y ga
nados, en sus espaciosas posadas y 
la facilidad do viajar por el ferro
carril promelu ser de las mas Con
curridas y ventajosas para los con
currentes. 9

IMPORTANTE

Se arrienda un molino harinero con 
tres piedras, dos comunes y una lla
mada de regolfo, y ademas otra para 
barniz. Está situado en los términos 
de la villa do La Almunií, con 
todas las dependencias y enseres 
necesarios para el uso de moler y 
dos huertos contiguos como de cua^ 
tro almudes dé tierra poco mas ó 
menos y un pajar.

Inmediatos al molino-se arriendan 
también varios campos de regadio- 
con el beneficio de correnliar y co
me dé unos 48 á 20 cahíces de 
cabida.

Los que deseen interesarse en 
esto arriendo podrán entenderse en 
La Almuniacon D. Manuel Serrano,, 
y en esta ciudad con D. Lrancisco 
del Cacho, calle de Sla. Cruz, nú
mero 9, cuyos señores enterarán del 
pr.ecio y condiciones. :

ARRIENDO.

■ El día 4 de Setiembre próximo 
á las once de su mañana, se arren
dará en pública subasta en el lu
gar de Alfamen y casa de la plaza 
número 2, la dehesa llamada de 
Pedregales 1)ajos, sita en los térmi
nos de dicho pueblo y pertenecien
te al Excmo. Sr. Conde dd Supe- 
runda, bajo los pactos y condiciones 
que se leerán en el acto.

Campania Hullera-ferril de Casr- 
tilla y Navarra.

Teniendo esta compañía que tra
tar de asuntos de grande interes para 
la misma, la Junta Administrativa tie
ne el honor de comunicar á los Se
ñores accionistas á la Junta genera? 
extraordinaria que se celebrará el día 
13 de Setiembre próximo á las diez 
de su mañana en el local que ocupan 
sus oficinas calle de S. Ignacicrnúm. A 
piso 2.° de esta ciudad. Pamplona 12 
de Agesto de 1863.—El Secretario, 
Elpiapo Irayxoz.

Imprente ¿« Antwio Gallifa


